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ADVSETBNOIA OFICIAL 

Luego ((no lez seEorss Alcaides y Secra tirios re
ciban los níimeros dd BOLETÍN que corrsspoadan al 
distrito, dispondrñn que so fije nn eiemplar en. el 
«itío da caetíimbra, donde permanecorá hasta el ru~ 
cibo dsl mlmero siguiento, • 

Loa Sccratarics cuidarán de conacrrstr los BOLK-
TÍÍMR cokccicnfidOB ordensidanioate fiara nu oncua-
i«rxiaci¿3, que deberá •forificnran cada año. 

&& P'CBLICA LOS LCMEB, MléRCOLES T VISRNES 

So suscribe en la Imprenta de la Diputación proTincial, á 4 pt^t&z 

50 céntima: al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 panetas al año, 

Vagados ni üülÍRÍ'!¡ar la sascripcidn. 

^úmevcp. sueltos 25 céntimos de peseta. 

ABYBETSNCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oíicialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo do interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada linea de 
insarcide. 

PARTE OFICIAL 
(Gaceta del díx 1.° Sa Junio) 

FHKSIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente. (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia coutimian sin novedad en 
BU importaste salad. 

GÜB1RENO DE PROVINCIA 

E l día 14 de Junio próximo veni
dero, ¿ las doce de su mañana, en 
lás casas consistoi-iales de Palacios 
del Sil, bajo la presidencia del Alcal
de y con asistencia de un empleado 
del ramo, tendrá lugar la segunda 
subasta de cuatro trozos de roble, 
procedentes de corta fraudulenta en 
Valleoscuro, depositados en poder 
del Presidente de la Juuta adminis
trativa del pusblo citado, y valora
dos en 17 pesetns.' Advirtiéndoso 
quo no podrán entregarse las made
ras al rematataute si éste no presen
ta licencia del Ingeniero Jefe. 

Lo que se hace público para co
nocimiento general. 

León 26 de Mayo de 1897. 
El Oubarnador, 

iSosé Armero y fi'eflnlver 

El día 15 de Jouio próximo, i las 
doce de su maflaua, tendrá lugar 
ante el Alcalde tle Liinoara la subas
ta de cuarfiuu cstoreus de ramaje de 
acebo, prucedentes de corta fraudu
lenta del monto <Pallaras y Monte-
fuertes», bajool tipo de tasación do 
30 pesetas, y depositados en poder 
do referida antorulád. 

La subasta y disfruto de dichos 
productos se verilicará con las for
malidades reglamentarias, y con 
asistencia de un empleado del romo. 

I.o que se hace público por medio 
del presento anuncio para general 
conocimiento. 

León 28 de Mayo de 1897. 
El Qoljornaiior, 

JZo>¡« Ai'iucro y IV'ilnlvcr 

El día 28 del próximo mes de Ju
nio, á las doce de su maüana. oa ¡a 
casa consistorial de Palacios del Sil, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde 

del Ayuntamiento, y con asistencia 
de un empleado del ramo, teudril lu
gar la sub .sta de dos piezas de roble 
y de cinco tablas, procedentes de 
corta fraudulenta, depositadas en 
poder de Francisco González y Gon
zález, valoradas en 3 pesetas. A d 
virtiendo quo no. serán entregadas 
las maderas hasta que el rematante 
no presente licencia del Ingeniero 
Jefe. 

Lo que he dispuesto anunciar pa
ra conocimiento de todos. 

León 28 de Mayo de 1897, 
E l Gobernador, 

Josc Aruiuro y Sveñalver. 

E l día 28 de Junio próximo, á las 
doce de su maüana, tendrá lugar 
ante el Alcalde de Camponaraya la 
subastado un árbol, especie roble, 
procedente de corta fraudulenta del 
monte «El Brazal», valorado bajo el 
•tipo do tasación de 3 pesetas, y de
positado en poder del Presidente de 
la Juuta administrativa del pueblo 
de Narayola. 

Dicha subasta se verificará con 
las formalidades debidas y con asis
tencia do un empleado del ramo. 

Lo quo se hace público por me
dio del presente anuncio para ge
neral conocimiento. 

L>.'óu28de Mayo de 1897. 
El (lobernador, 

•fosé Armero y ['iMlalvcr 

DON FRANCISCO MORENO V GOMEZ, 
I K G K N I B R O J E F E O E L D I S T R I T O M I N E -

UO D E L E Ó N . 

Hago saber: Que por D. José Bo-
delón y Villnrroel, vecino do Bembi-
bre, se ha presentado eu el dia 7 del 
mes de Mayo, á las doce de la ma
ñana, una solicitud de registro pi
diendo 12 ptírteneaeias de*la mina 
do hierro llamada Juanita, sita en 
termino de Liurbia, Ayuntamiento de 
San Martín de Moreda, paraje deno
minado «Rediosa», y linda con arro
yo que baja al referido pueblo, y por 
todos lados con monte común. Hace 
la designación de las citadas 12 per
tenencias en la forma siguiente: 

S'i tomará por punto de partida 
una calicata hecha recientemente 
junto al expresadoy colindante arro
yo, y desde allí al N. 100 metros, 
se pondrá la 1.* estaca; al E . se mo-
diráu 400 metros, y se fijará la a.' 

estaca; de ésta al S. 200 metros, y 
se pondrá la 3." estaca; al O. se'me
dirán 800 metros, y se fijaiá la 4.* 
estaca; de ésta al Ñ . 200 metros y 
se clavará la 5.*, y con 400 me
tros al E . se irá la 1.*, quedando así 
cerrado el perímetro de las 12 per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó- ¡ 
sito prevenido por la ley, so admite : 
por el Sr. Goberuador dicha, solici- ; 
tud, sin perjuieio'de tercero. Lu que i 
se anuncia por medio del -presente : 
para que eu el término de sesenta ¡ 
días, contados desde la fecha de este 1 
edicto, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, según 
previene el urt. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 12 de Mayo de 1897. 
francisco Moreno. 

se consideraren con derecho al todo-
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 12 de Mayo de 1897. 
írancisco More/io, 

\ Hago saber: Que por D. José Bo-
! delóu y Villarroel, veoioo de Bembi-
j bro, se ha presentado eu el dia 7 del 
! mes de Mayo, á las doce de la rna-
j ñaua, una solicitud de registro pi-
I diendo 16 pertenencias de la mina 
I de hierro llamada Elena, sita en tér-
! mino del Ayutamiento de Paradase-
i oa, paraje denominado el sCoróiiA, 

y linda á todos vientos con monto 
común. Hace la designación de las 
citadas 16 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá como punto de partida 
una calicata hecha cerca del único 
camino que va del pueblo al valle, 
y sitio referido el «Corón», desde 
allial N . se medirán 100 metros, y 
se pondrá la 1.'estaca; al E . 400 me
tros, y se lijará la 2.': al S. 200, v 
la 3.*; al O. 800, y se clavará la 4.'; 
al N. 200, y la 5.", y con 400 al E . á 
la I.", quedando así ceirado el perí
metro üe las 16 pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este, in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, so admite 
por el Sr. Gobernador dicha solici
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del preseute 
para que en el término de sesenta 
días, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 

Hago saber: Que por D. Julio L n -
zúrteguí , vecino de Bilbao, se ha 
presentado en el dia 10 del mes de 
Mayo, á la una y media de su tarde, 
una solicitud de registro pidiendo 80 
pertenencias de la mina de hierro 
llamada Wagner segunda,sita en tér
mino común del pueblo de Parada-
solana, Ayuntamiento do Moliuase-
ca, paraje denominado «Coteón y 
Campo de Lampuios», y linda por 
el NO. coa el registro War/ner p r i 
mera, y por los lieraás rumbos con 
terreno común. Hace la des ignación 
de las citadas 80 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tendrá por puuto de partida la 
cueva de Coteóo, quo es un trabajo 
practicado sobre el filón, y desde é l 
so medirán el dirección E . 35° N . , 
250 metros, colocándose la 1.* esta
ca; desde ésta eu dirección N . 35° 
O., se medirán 1.600 metros, colo
cándose la 2."; desde ésta en direc
ción O. 35° S., se medirán 400 me
tros, colocándose la 3.*; desde ésta 
eu dirección S. 35° E . , se medirán 
2.000 metros, colocándose la 4.'; 
desde ésta en dirección E . 35° N . , 
se medirán 400 metros, colocándose 
la 5.* estaca;desdo ésta en dirección 
N . 35° O., se medirán 400 metros y 
so l legará á la 1.' estaca, quedan
do así cerrado el perímetro de los 80 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado quo tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, so ad
mite por el Sr. Gobernador dicha 
solicitud, siu perjuicio de tercero. 
Lo que se anuncia por medio del pre
sente para que en el término de se
senta días, contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
quo se consideraren coa derecho al 
todo ó paito del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 da la ley 
de minería vigente. 

León 14 de Mayo de 1897. 
francisco Uloreno 
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Audiencia provlnclnl de Kicón 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 ríe la ley del Jurado, han 
sido designados para formar Tribu
nal en el cuatrimestre que abraza de 
1.° de Mayo á 31 de Agosto del co
rriente año, los individuos que á 
continuación se expresan: siendo las 
causas sobre parricidio, robo, ase
sinato y falsedad, contra Atanasio 
Lera, Higinio Bueno y Pedro García, 
procedentes del Juzgado de Saha-
g ú a , las que han de verse en dicho 
período; habiéndose señalado los días 
21, 22 y 23 de Juuio próximo, á las 
once de su mañana, para dar co
mienzo á las sesiones. 

Gaíezas de familia y vecindad 
D. Adrián Fernáadez Arroyo, de 

Sahogúu . 
D. Celestino Alonso Conde, de 

Calzada. 
D. José Fernández Arroyo, de Sa-

hagún. 
D. Lucas Miguélez, de El Burgo. 
D. Julián Serrano López, de Sa-

hagún. 
ü . Valentín Oveja, de Castromu-

darra. 
D. Lorenzo del Reguero, de Villa-

padierna. 
D. Esteban Prieto Conde, de Sa-

h a g ú n . 
D. Simón Cascallana, de Grajalejo 
D. Juan Muñiz González, de ídem. 
D. Frannisco Aguilar, de Grajal. 
ü . Mariano Luna Ramos, de Sa-

hagún . 
I). Jacinto Borge, de Grajal. 
D. Juan Rodríguez, de Celada. 
D. Ceferino González, de Matallana 
D. Ezequiel Montenegro, de Sa-

h a g ú n . 
D. Juan Herrera, de Vallecillo. 
D. Julián Conde, de Carbajal. 
D. Macario Aparicio,de Villadiego 
D. Mariano Gutiérrez Maestro, de 

Sahagún . 
Capacidades 

D. Tomás Villa Diez, de Sahagún 
D. José Ramos de la Red, de ídem 
D. Remigio Crespo, de Carbajal. 
D. Benito Andrés Diez, de Calzada 
D. Juan Carbajal Alonso, de ídem 
D. Viceute Portos Comillas, de 

Sahagúu. 
D.Camilo Baños Rojo,de El Burgo 
D. Benito Andrés Diez, de Grajal. 
D. Esteban Fernández,do Cea. 
D. Cirios Autoliues, do Grajal. 
D. Ensebio Vidaues Conde, de Sa

h a g ú n . 
D. Luis Díaz, de Grajal. 
D. Rufino Conde Correa, de Saha

g ú n . 
D. Ignacio Asenjo Rojo, de Cal
zada. 
D. Enrique lloran de Lucas, de 

Mora. 
D. Santiago Castellanos, de V i -

Uazanzo. 
S U P E R N Ü M E R A l t l O S 

Caletas de familia y vecindad 
I). Cayetano Leturio, do León. 
D. Eulogio Llamazares, de ídem. 
D. Pedro Junquera, de idem. 
D. Froilán Valdeón, de ídem. 

Capacidades 
U. Florencio González Gómez, de 

León. 
D. Agustín Jiménez, de ídem. 
Lo que se hace público en este 

BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento 
del art. 48 de la ley citada. 

León 28 de Abril de 1897.—El 
Presidente, José Petit y Alcázar. 

ATÜN7A.MIENT0S 

Alcaldía constilucional de 
Hurón 

No habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadores hs dos subastas ce
lebradas en este Ayuntamiento pa
ra el arriendo, á venta libre de los 
reohos de consumos, se procederá al 
arriendo, con venta á la exclusiva, 
de los derechos de las especies com
prendidas en ios grupos de líquidos 
y carnes durante el próximo año 
económico de 1897 á 98. Y al efec
to se celebrará la primera subasta 
por pujas á la llana, y con sujeción 
á lo dispuesto en el art. 285 del Re
glamento, el dia 7 de Junio próxi
mo venidero, en la casa consistorial 
de este Ayuntamiento, bajo el plie
go de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria y por los 
tipos siguientes: 

Ptaa. Ota. 

Cupo del Tesoro 2.274 75 
Recargo municipal 2.274 75 
Para gastos de cobraozay 

conducción 68 24 

Total 4.617 74 
Para tomar parte en la subasta, 

que dará pr¡nci¡)io á la una do la 
tarde y terminará las dos, se nece
sita consignar en el acto el 2 por 100 
de la cantidad que sirve de tipo, y 
el rematante habrá de prestar una 
fianza en metálico igual, por lo 
menos, á la cuarta parte del pre
cio anual por que se adjudique el 
arriendo. 

Si esta primera subasta no tuvie
re efecto por falta de licitadores, se 
celebrará la segunda el dia 15 del 
expresado mes, á la misma hora y 
en el mismo local que la primera, 
con sujeción á lo dispuesto en el ar
tículo 286 del Reglamento, y en la 
Secretaría se hallará igualmente de 
manifiesto el pliego de condiciones 
coa los precios de venta rectificados. 

Buróu 24 de Mayo de 1897.—El 
Alcalde, Bautista Sánchez. 

Alcaldía conslitucioml de 
Caslrillo de los Polvazares 

No habiéndose presentado al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados celebrado ante el Ayunta
miento el dia 7 de Marzo último ni 
en el plazo que en dicho dia se les 
concedió los mozos José Alonso Bo
tas, hijo de Tomás y Francisca, na
tural vie Costrülo, y Tomás Alonso 
Blas, hijo do Pascual y Josefa,natu
ral de Muri&s, números 5 y 13 del 
sorteo, la Corporación que presido, 
previa formación de expediente, les 
declaró prófugos, condonándoles al 
pago de los gastos de captura y 
conducción. 

En so consecuencia, y ou cumpli
miento de lo dispuesto en el capitu
lo 11 de la ley de Udclutamiento, se 
les cita para que inmediatamente 
se presenten á esta Alcaldía ó antie 
la Comisión mixta de Reclutamien
to de esta provincia; rogando á la 
vez á todas las autoridades, sus 
agentes y Guardia civil procedau á 
la busca y captura y conducción de 
los mencionados sujetos á disposi
ción de la citada Comisión mixta. 

Castrillo de los Polvazares 25 de 
Mayo de 1897.—El Alcalde, Tomás 
Salvadores Puente. 

D. Manuel García Alonso, Alcalde 
constitucional de Toreno. 
Hago saber: Que el día 6 de Junio 

próximo, desde las doce de la maña-



n a á las cuatro de la tarde, tendrá la
gar eo la c»sa consistorial ante la 
Comisión municipal, por pujas & la 
llana, la primera subasta de arriendo 
á venta libre del grupo de líquidos, 
bajo el pliego i » condioiones es

puesto desde hoy en la Secretaría 
municipal, por la cantidad de 6.629 
pesetas 94 céntimos, á que asciende 
en el año económico de 1897 á 98 el 
cupo del Tesoro y recargos autori
zados, á saber: 

ESPECIES 

Aceites de todas clases, incluso lu
cilinas ó petróleos 

Vinos de todas clases 
Vinagre • 
Aleo boles 

885 76 
1.770 22 

10 25 
649 7o 

3 jior 100 do 
cul)r»nza 

y conducción 

25 07 
53 11 

. 31 
19 49! 

Itocargo mu
nicipal del 
lüOl'Or 100 

885 76 1.696 59 
1.770 22 3.593 55 

10 25 20 81 
649 75 1.318 99 

Total 3.315 98 97 98 3.315 98 6.629 94 

La garantía para hacer postura 
consistirá en el 4 por 100,ó sean 265 
pesetas 20 céntimos,que los licita-
dores podrán consignar en las Cajas 
del Tesuro, en la Depositaría muni
cipal ó en poder de la Junta de su
basta en el acto de celebrarse ésta. 
Él rematante prestará Bauza ele
vando su depósito á la cuarta parte 
del precio en que se adjudique el 
arriendo. Si al terminar la bora pre
fijada resultan iguales dos ó más 
proposiciones, se prorrogará el acto 
hasta que no haya mejora de la pro
posición ventajosa tres veces publi
cada. 

Si en la primera subasta no hu
biere remate, el día 17 de dicho mes, 
en las mismas horas, sitio, y bajo 
el mismo tipo y condiciones, se ce
lebrará segunda subasta. 

El i-emato será provisional hasta 
-que la Administración de Hacienda 
no dicte acuerdo aprobatorio. 

Toreno 26 de Mayo de 1897.—Ua-
'Buel Sarcia. 

D. Blas Tugarro Mayo, Alcalde cons
titucional del Ayuntamiento de 
Santa María del Páramo. 
Hago saben Que la Corporación 

de mi presidencia, asociada de un 
número igual de contribuyentes, en 
sesión del día 22 del corriente acor
dó , pata hacer eíectivo el cupo con
sumos, cereales y sal, aguardien
tes, alcoholes y licores en el ejerci
cio do 1897 á 98, proceder al arrien
do eu venta libre de todas las car
nes vacunas , lanares y cabrias, 
de cerda, tanto frescas como sala
das, y líquidos, ó sean vinos, aguar-
dieutes, alcoholes y licores, aceites 
comuues, lucilina, harinas de trigo 
y centeno, pescados de rio y mar, 
sus escabeches y cooservas, jabón 
duro y blando, carbón vegetul, de 
cok y piedra, conservas de fnitnsy 
sal común. 

La subasta tendrá lugar en la ca
sa consistorial el día 13 del próximo 
mes de Junio, y hora de las diez de 
su maBana, terminando ol acto á l a s 
doce de la misma, y por el sistema 
de pujas á la llana. 

El tipo quo ha de servir de base 
para dicha subasta es de 8.039 pese
ta», incluso el 100 por 100 para aten
ciones del presupuesto municipal y 
el 3 por 100 sobre la cuota del Te
soro para cobranza y conducción. 

El pliego de condiciones se hulla 
de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento. Los licitodores ten
drán presente que para tomar parte 
en la subasta han de consignar el 2 
por 100 de la suma expresada ante
riormente en la forma que previene 
el art. 266 del vigente Reglamento 
de cousumos. El rematante prestará 
fianza personal ó en metálico de la 
cuarta parte por que se adjudique 

el remate,i juicio del Ayuntamiento 
Si en la primera subasta no hir-

biere licitndores que cubriesen el cu
po de consumos y recargos, se se
ñala la segunda que tendrá lugar el 
día 20 del corriente, á la misma ho
ra que la primera y con iguales for
malidades, pero con la rebaja de 
una tercera parte del tipo anunciado 

Santa María del Páramo 24 de Ma
yo de 1897.—Blas Togarro. 

D. Inocencio Tejeiro Mancebo, Al 
calde-Presidente del Ay untamie n -
to de Vega de Valcarce. 
Hago saber: Que la Junta muni

cipal de este distrito al discutir y 
votar el presupuesto ordinario de 
ingresos y gastos para el próximo 
ejercicio de 1897 á 98, después da 
revisar todos las partidas del mismo, 
sagún previene el núm. 2.° de la 
Beal ordeu de 30 de Agosto de 1878, 
y no podiendo nivelar los ingresos 
con los gastos, resultando un défi
cit de 1.789,62 pesetas, acordó por 
unanimidad, y de conformidad á las 
prescripciones del art. 139 de la ley 
Municipal y disposiciones posterio
res, el establecimiento de un arbitrio 
de 50 cént imos de peseta sobre cada 
100 kilogramos de leñas que se des
tinen al consumo en la localidad 
durante dicho año para cubrir la ex
presada suma, exceptuando aquéllas 
que se destinen n la industria. 

En su vista, el expediente para la 
propuesta dol citado arbitrio queda 
de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal por término de diez días, pa
ra que durante los mismos puedan 
examinarlo los vecinos y formular 
por escrito las reclamaciones que 
crean procedentes; pasados los cua
les se elevará á la superioridad. 

Vega de Valcarce 25 de Mayo de 
1897.—Inocencio Tejeiro. 

D. Francisco Rodríguez González, 
Alcalde-Presidente del Ayunta
miento constitucional de Castro-
fuerte. 
Hago saber: Que el día 5 de Junio 

próximo, y hora de diez á once de 
la mañana, so procederá en estas 
casas consísturialos á la primera su
basta en venta exclusiva de las es
pecies de !' juidos y carnes de este 
término para el año económico de 
1897 á 98, bajo el sistema de pujas 
á la llana, y con sujeción al pliego 
de condiciones que estará do mani
fiesto en la Secretaría d«l Ayunta
miento. 

Que la fianza que habrá de pres
tar consistirá en la cuarta parte de 
la cantidad en que resulte adjudica
do el arriendo, debiendo depositarse 
en la Caja municipal. 

Que los precios máximos á que 
podrá vender las especies referidas 

el arrendatario, serán los que debi
damente acordados por la Comisión 
constan en el respectivo expediente. 

Que no será admisible postura al
guna que no cubra el importe fijado 
como tipo mínimo de subasta, y que 
ésta se adjudicará á favor del quo 
resulte mejor postor ó que más be
neficie los intereses del vecindario. 

Si la primera subasta no diero re
sultado, se celebrará una segunda 
y última el 12 del mismo mes y con 
las mismas condiciones. 

Castrol'uerte 24 de Mayo de 1897. 
—Francisco Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Sahagún 

No habiendo tenido lugar el con -
cierto intoutado entre el Ayunta
miento y los gremios para el pago 
de los derechos de consumos en es
te Municipio durante el próximo año 
económico de 1897 á 98, se intenta
rá el arriendo á venta libre de los 
mismos, según lo acordado por los 
Sre í . Concejales y asociados de la 
Junta municipal. 

La primera subasta tendrá lugar 
en la sala de sesiones de esta casa 
consistorial, por pujos á la llana, el 
día 9 de Junio próximo, dando prin
cipio á hs onco de la mañana y ter
minándose i la una do ta tarde. 

El pliego de condiciones, el tipo 
que. ha do servir de base á la subas
ta, las especies que ésta hu de com
prender, la garantía necesaria para 
hacer postura y la clase y cantidad 
de fianza que ha de prestar el rema
tante, se hallan da manifiesto desde 
ol dia de hoy en la Secretaría muni
cipal de esté Ayuntamiento. 

Si en está primera subasta no hu
biere posturas qne allanasen el tipo 
que ha de servir de base á la misma, 
tendrá lugar la secunda á que se re-
fiereelart. 270 del Reglamento, que 
regula el impuesto, el día 15 del ci
tado mes de Junio, en el mismo lo
cal y horas expresadas, con la reba
ja de la torcera parte del tipo. 

Sahagún 28 de Mayo de 1897.— 
E l Alcalde, Domingo Soria. 

A kaldüi constitucional de 
Sahagún 

Terminados los apéndices de rec
tificación que habrán de servir de 
base á los repartimieutos de la con
tribución territorial, rústica y pe
cuaria y territorial urbana de este 
Municipio en el próximo año econó
mico do 1897 á 98, se hallan de ma-
niüe.-íto en la Seoretarin municipal 
por término de quince dias, á contar 
desdóla inserción del presento anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia. 

También se halla terminado y de 
manifiesto eu dicha oficina ol padrón 
do cédulas personales para el expea-
s:ido ejercicio, á fin de que los con
tribuyentes por los expresados con
ceptos puedan examinar los citados 
documentos y las cuotas que se les 
imponen, presentando en el referido 
plazo do quince dias las reclamacio
nes que estimen procedentes los quo 
se consideren perjudicados, pues si 
asi no lo verifican les parará el per
juicio consiguiente. 

Sahagún 18 de Mayo do 1897.— 
Domingo Soria. 

Alcaldía constitucional de 
Cabañas-raras 

Terminados el proyecto de presu
puesto muuicipal,expediente de ar

bitrios extraordidarios y la matrícu
la industrial de este Ayuntamiento 
para el año económico de 1887 á 98, 
quedan expuestos al público desde 
esta fecha en la Secretaría del mis
mo por término de quince días, con 
el fin deque los vecinos los exami
nen y presenten cuantas reclama
ciones crean convenientes, pues pa
sado dicho termino no serán admi
tidas. 

Cabañas-raras á 16 do Mayo de 
1897.—El Alcalde, José Seco Fer
nández. 

D. Ignacio Fernández Martínez, Se
cretario del Ayuntamiento de Vi 
lla rejo de Órbigo. 
Certifico: Que en el libro de actas 

de las sesiones quo celebra este 
Ayuntamiento y Juuta de asociados 
eu el actual año, aparece una co
rrespondiente al mes de Marzo ú l t i 
mo en la que consta un acuerdo cu
yo extracto es el siguiente: 

iVisto el déficit de 6.228 pesetas 
32 céntimos que resulta en el pre
supuesto muuicipal ordinario discu
tido y votado en este día para el 
próximo ejercicio económico de 1897 
¡i 98, á pesar de hallarse aceptados 
en su mayor rendimiento todos los 
recursos permitidos como ingresos, 
según la legislación vigente, se pro
cedió á revisar detenidamente las 
partidas de gastos pura introducir 
en ellos las posibles economías, y no 
siendo factible reducir ninguna de 
aquéllas por ser de carácter obliga
torio, se acordó, como medio úuico 
de cubrir dicho déBcit, proponer al 
Gobierno de S. M. el establecimiento 
de un arbitrio extraordinario sobre 
la paja y leña de todas clases que se 
consuman en el Municipio durante 
el año económico, consistente en un 
céntimo de peseta en cada kilogra
mo de la primera y en medio c é n 
timo en cada uno de la segunda, 
que no excedo del 25 por 100 del 
precio medio que las especies indi
cadas tienen en la localidad, y que, 
dado el consumo probable calculado 
de cada uua de ellas, s egún la res
pectiva tarifa, vienen á prortucir eu 
junto las 6.228 pesetas 32 cént imos 
que importa el déficit.» 

Asi resulta más extensamente del 
acta original á que me refiero. Y 
para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, á los efectos le
gales, expido la presente que aute-
riza el Sr. Alcalde con su visto bue
no y sello de la Alcaldía en Villare-
jo de Órbigo á 25 de ¿layo de 1897. 
—Ignacio Fernández.—V.° 13.": El 
Alcalde, Sebastián García Sarabia. 

JUZGADOS 

D. Vicente Menéndez Conde, Juez 
de primera instancia de Ponfarra-
da y su distrito. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de quinientas pesetas, intereses y 
costas que D. Tomás Callfja Prada, 
vecino de San Lorenzo, adeuda á 
D." Eustoquia Ron y D." Encarna
ción Ron Baylina, vecinas do esta 
villa, representadas por el Procura
dor D. Daniel Hivera, so sacan á 
pública subasta, como de la perte
nencia del deudor, los bienes que con 
su tasación á continuación se ex-
presan,! 

Una mesa, madera do nogal, de 
dos metros de largo por uno de an
cho; eu diez pesetas. 

Otra de la misma madera y me
dida, con tres cajones; en ocho pe
setas. 



Otra mesa, madera de cantaflo, 
que hace de arcu; en tres pesetas. 

Un arca de la misma madera, de 
llevar cuatro cargas de grano; eo 
ocho pesetas. 

Otra arca de la misma madera, de 
llevar tres cargue; en doce pesetas 

Otra idem de i^ual madera y ca
bida; en duce pesetas. 

Otra idem de llevar dos cargas; 
en once pesetas. 

otra ídem de llevar una carga; en 
cuatro pesetas. 

Una mesa con cajón, madera de 
castaño; eo cuatro pesetas. 

Uua cuba nuava, madera dft roble, 
con ocho arcos de hierro y sus poi-
nes, do llevar treinta y cuatro mie-
dres; en ciento cincuenta pesetas. 

Otra idem, con arcos de madera, 
con sus poiues. de llevar dieciséis 
miedros; en cincuenta pesetas. 

Otra idem id., de llevar quince 
miedros; en cincuenta pesetas. 
2'crmino de Sa7i Lorenzo.—Inmuetilcs 

Un prado, en Vaidepomar, de die
ciséis áreaí: linda Este, de l'ablo 
Courel; Sur, camino; Oeste, de doña 
Isabel Courel, y Norte, camino; ta
sado en dosciorjtas pesetas ] 

Ui : : i tierra, hoy era,de ocho áreas, : 
en la lievilla. linda Este, Tirso Alva- ! 
re'¿; Sur, Marcelo Alvure*//, Oeste, i 
camino, y Norte, Pablo Martínez; en : 
cincuenta pesetas. 1 

Una tierra, en Valdepinilla, de ; 
dieciséis áreas: linda Este, herede- ', 
res de AIÍJIIFO Gonzíilez; Stir,cami- ! 
no; Oeste y Norte, herederos de Pe- '• 
dio Calleja; tu veinte pesetas. j 

Una tierr:;, en el Caballo, de cin- j 
cuenta y .-eissveas veintiséis centi- ; 
áicíis: linda Kfcte y Oeste, de Juan ; 
Fernández; Sur, Miguel Monin, y í 
Norte, camino; en veinticinco pe- ; 
setas. I 

La mitad de la casa-habitación, \ 
sita en la calle do Uevilla, número 
treinta y dos, de ciento sesenta me
tros cuadrados toda ella, proindiviso 
con ¡ V l íabel Courel: tinda derecha, 
cutrando de .Iiia:i Morán; izquierda 
y espalda, de U." Isabel Courel; en 
ocln oioutas seti-nta y cinco pe.-etas. 

La tubasta tendrá lugar en este 
Jii^ilüdo el 'iia veintiuno de Junio 
pióxim á lus unco de su mañana, 
sirviendo do tipo las dos terceras 
partes de la tasación; so advierto 
que par.j tonii.r parto en ella debe
rán luí licitadoretí consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del valor efectivo de 
los bienes, y que los títulos do pro
piedad do los inmuebles se hallan 
de ínaniíiesto en 1* Escribanía, sin 
que puí'da exigirse otros. 

Dado en IV'i.fen'ada á veinticinco 
de Muy'; IM : ¡nii o'.-íi'jcientos noventa 
y siete. — V¡Ci:ni.': Menéodez. — El 
Escribano, Cipriano Campillo. 

D. Avelino Alvarez O. y Pérez, Juez 
de instrucción de Astorga y su 
partido. 
Hago sabor: Que para hacer eíVc-

tivas las rospoinaibilHluiles pccui.ia-
rias iroptu stus al penado Julián Can -
tón García, vecino de Antoñán del 
Valle, en causa criminal sobre le
siones, so anuncian á la venta en 
pública subasta, como do la perte
nencia do dicho penado, las ñucas 
siguientes: 

Una casa, en el casco del pueblo 
de Antoñán del Vallcy sitio que ti
tulan la lJortiUa: linda por la dero-
cha entrando con casa de Manuel 
González: izquierda, calle pública, 
y espalda, casa do Manuel Cabeza; 
valuada e» 200 pesetas. 

Una tierra centenal, secana, en Dióguez; M. , con tierra de Santiago 
dicho término, al sitio del camino de j Prieto; P., con otra de Domingo Ro-
Quiutaiia, de cabida de 3 cuartales: J driguez, y N . , coa el quiñón do su 
linda al O. y N . , otras de José Gon- hermana Amalia; está libre y valua-
ziilez; M.. tierra de Lorenzo Gonzá- \ da en Ü00 pesetas, 
lez, y al P., tierras perdidas; vaina- i Importe total de la tasación, 9-12 
da cu 2i)0 pesetas 7D céntimos. ¡ pesetas 85 céntimos. 

Otra tierra, en dicho término, al j Loque se hac.,; público por medio 
sitio de la Ciuz del Campo., de cabi- j del presente edicto para conoci
da 3 cuartales do centeno: linda al J miento de los que quieran iotere-
0. y M , , con tierras eriales; P., ! sai se eo la subasta de dichos bienes; 
monte común, y N . , tierra de Lo- cuyo remate tendrá lugar en la sala 
renzo Pérez; valuada en 260 pesetas 

Otra tierra, en dicho término, al 
sitio de los Gatiñales, de cabida de 
un cuartal de trigo, pttintudn do vi
ña: linda al O., con reguero; M. , 
otra de herederos de Blas Carcúi; P., 
otra de Luis García, N . , tierra de 
Larenzu González; valuada en :¡00 
pesetas. 

Cuyo remate tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado el 
día ¡0 del próximo mes de Julio, y 
hora de las doce de su mañana; ad-
virtiéndose que no so admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación ó precio asig
nado; que para tomar parto en la 
subasta es necesario consignar so
bre la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de dicha tasación, y que no 
existen títulos de propiedad de los ' 
bienes cuya venta se anuncia, por j 
lo que su habilitación será de cargo : 
del comprador con la del otorga- ! 
miento de la escritura. i 

Dado en Astorga á '25 de Mayo de 1 
1897.—Avelino Álvarez C. Pérez.— \ 
P. M. de S. S. \ Emilio G. Sabugo. 

de audiencia de este Juzgado el día 
12 del próximo mes de Julio, á las 
doce de la mañana. Se advierte que 
para tomar parte en la subasta debe 
Coiisignarse el 10 po;' 100 de su ta
sación; que no so admitirán postu
ras que no cubran las dos torceras 
partes de la misma, y que por no 
existir títulos de propieuad será de 
Cargo del comprador su habilitación 
antes del otorgamiento de la escri
tura. 

Da.do en Astorga i 2o de Mayo de 
1897.—Aveliíio Alvarez C. y Pérez. 
— E l Escribano, Félix Martínez. 

la tarde del mes corriente pantalón 
y chaqueta de pana clara y acanala
da; siendo e¡ otro do estatura más 
corta y de más edad que el primero, 
quien estuvo en la feria que en di
cha villa de Cacabelos se celebró en 
los primeros días del mes do Mayo 
corriente, y con dirección á la mis
ma pasaron por Camponaraya ol día 
8 do! mes citado, en cuya noche tu
vo lugar el robo objeto de dicha cau
sa; apercibiéndoles que, de no com-

Earecor, les parará el perjuicio á que 
aya lugar. 
Dado en Vüiafranca del Bierzo á 

28 de Mayo rte 189.7.—Gerardo Par
do.—D. S. O., Pedro Sandes. 

D. Avelino Alvarez C. y Pérez. Juez i 
de instrucción de esta ciudad y su | 
partido. | 
Hago saber: Que para hacer efec- i 

tivas las responsabilidades pecunia- j 
rías impuestas á Rafael Alvarez Na- j 
tal, vecino de San Feliz de Órbigo, 
se acordó por providencia de hoy 
sacar á pública subasta por término 
de veinte días los bienes embarga
dos al mismo que á continuación se 
expresan: 

Un arca de madera, usada; tasa
da en 7 pesetas 50 céntimos. 

Una azada, también usada; cu 
una peseta. 

Un carrito para el abono; ei; 50 
céntimos. 

Una huionu do paja, en 10 c é n 
timos 

La cuarta parte de una casa, pro-
indiviso, situada or¡ el casco de. San 
Feliz de Órbigo, calle Real, sin n ú 
mero, que habita José Alvarez Ra
poso, padre del pmce.-í.ido: ¡íruía to-

| da ella por O., con presa do riego; 
I M., con pajar de herederos de Juan 
¡ Mirtiiuv/.; P., calle Real, y N . , con 
: el quiñón de dicho José Alvarez; 
• es.a proindiviso la parto que corres-
í p'ii.oe id procesaflo y á uua hermana 
j suya; tasada dicha cuarta parte en 

:i00 pesetas. 
I Una tierra trigal, regadía, en tér -
i mino de Hospilal de Orbigo, al sitio 
| del Palero, do cabida 2 cuartales y 
j U cuartillos de trigo: linda O., con 
I tierra do Domingo l)or,ningiU'Z; M. , 

otra de herederos de Ü. Tomás Na -
tal; I'., otra de Caialinn Olivera, y 
N. . quiñón de su hermana Amalia, 
[iaga anualmente un foiv do 9 cuar
tillos de pan medú'do, y está valua
da cu 433 pesetas 75 céntimos. 

Otra tierra trigal, regadía en tér
mino de San Feliz de Orbigo, al si
tio do la Mbnaguilla, á buen partir 
con su hermana Amalia, de cabida, 
el quiñón que le tocó, do cuartal y 
medio: linda O., con tierra de Juan 

D. Gerardo Pardo y Prado, Juez de • 
instrucción de Villafranca del Bier
zo y su partido. 
Hago saber: Qu« en expediente de 

pago de costas póudieute, contra 
líamóu Gallardo Gómez, vecino do 
Balboa, dimanante de causa por con
tra bando de tabaco,se sacan á pú
blica y judicial subasta, por térmi-
uo de veiute días, que tendrá lugar 
ol día 19 del mes do Junio próximo, 
3' hora de las diez do la mañana, en 
¡a sala de audiencia de este Juzga
do, los bienes raices siguientes: 

Un prado, al sitio llamado Barbei-
ro, de primera calidad, jurisdicción 
de Bal boa, cabida de i cuartales,que 
linda por N. , más prado de D. Pele-
griu del Valle Uoyanes; M. , más pra
do de Tomás González Mouriz; P., 
rio, yNorte, prado del Excmo. Señor 
D. Joaquín Saavedra Bálgoma; va
luado en 420 pesetas. 

Unii tierra, que produce patatas y 
centeno, con U pies de castaño, al 
sitio llamado Parcl iñas , dicha juris
dicción, de hacer 2 enáltales y me
dio, que linda N . , más de Mana Gó
mez; M.. camino; P., más tierra de 
Serafín González, y N., otra de José 
Núficz; tasada a:¡ ''¿')0 pese-tas. 

Las personas que quieran intere
sarse en la subasta de dichos bienes, 
se personarán en el sitio y dia seña
lados; debiendo advertir que no so 
hm presentado títulos de pertenen
cia de los miamos, y que no so admi
tirán pocturafi que no cubran las dos 
terceras partes de h tasación ni li-
citador que no consigue el 10 por 
100 de ésta. 

Dado en Villafrauca del Bierzo á 
24 de Mayo do KS97.—Gerardo Par
do.—D. S. O., Pedro Saunes. 

D. Gerardo Pardo y Prado, JUPZ do 
instrucc/ón do Villafranca delBier-
zo y su partido. 
Por la presento se llama, cita y 

emplaza pava que en el término de 
diez dias. á contar desde el de la in
serción de ésta orí ía Gacela de Ma
drid y BOLETÍN OUCIAL de la provin
cia, comparezcan á ser oídos en 
causa que se instruya por robo de 
tfictos de comercio á D. Valeriano 
Cela de la Vega, vecino de Cacabe
los, á los sujetos cuyas señas so 
consignau, por ignorarse sus nom
bres, apellidos y domicilio: de esta
tura el uuo bastante aito y buen co
lor, con ambas manos útiles, suele 
variar de trajo y llevaba el dia 8 por 

D. Avelino Alvarez C. y Pérez, Juez 
de primera ¡estancia de la ciudad 
de Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en las diligen

cias de ejecución de sentencia en 
juicio declarativo de menor cuantía, 
promovido por el Procurador don 
Marcelo García Sabugo, en nombre 
do María Antonia García Perar.do-
nes y su marido Juan Alonso del 
Palacio, Santiago García y García 
y Eugenio García González, eu re
presentación de su pupilo Andrés 
García de! Palacio, de esta vecin
dad,declarados pobres en sentido le
gal, contra su convecina Margarita 
García Peraudones, casada con Galo 
Fernández, sobre enajenación de 
uua casa perteneciente á todos ellos, 
y de no cómoda división, se acordó 
en providencia de hoy, y á petición 
de la parte demandante, sacar á p ú 
blica subasta la expr.-sada casa, por 
segunda vez, mediante ¡i no haber 
habido licitadoresen la piimera, cu
ya descripción es la siguiente: 

Una casa, en el casco de esta ciu
dad de Astorga, barrio de Sau An
drés, calle de la Minerva, núm. 1.°, 
de planta baja, que linda por la dere
cha, entrando con otra do Juana Ca
rro; espalda, cou otra do Venancio 
Callejo; izquierda, con rampa que 
comunica el expresado barrio cou la 
ciudad por la Puerta del Sol, y fren
te, con dicha callo de la Minerva. 

El tipo para la subasta es el de 
800 pesetas. 

El remate tendrá logar el dia cua
tro del próximo mes de Agosto y 
hora de las doce de la mañana, eu la 
sala de audiencia de este Juzgado. 

Serán forzosamente admitidas las 
posturas quo cubran la cantidad de 
las 800 pesetas, no admitiéndose 
ninguna loteriur á esta suma, y se 
adjudicará el remate al mejor postor 

No existen.üti i los do propiedad de 
la expresada casa y su adquisición 
será tie cuenta del comprador. 

Para tomar parte oii la subasta 
ha de cousignaise previamente so
bre la mesa del Juzgado, ó en esta-
bleeiminuto destinado al efecto,el 10 
por 100 do las 800 pesetas. 

Dado en Astorga á 25 de Mayo de 
1897.—Avelino Alvarez C. y Pérez. 
— El Escribano, Juan Fernández 
Iglesias. 

ANUNCIOS 1'AliTIUULAItIiS 

El dia 7 del corriente, y hora de 
las dos de su tarde, tendía lugar la 
subasta de la monda ó limpia de la 
presa del Cabildo de los cuatro pue
blos do Roderos, San Justo, Manci-
lleros y Vdlaturiel, al sitio del pon
tón del Vadillo. bajo la presidencia 
de Máximo Redondo. 

Imp. de In Dipatnctóo provincial 


